
GUÍA PARA REALIZAR LAS SUBSANACIONES A LAS PROPUESTAS 

PRESENTADAS PARA LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS INTEGRALES DE 

PRIMERA INFANCIA EN 2021- INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 

 

Los oferentes habilitados en el Banco Nacional de Oferentes de Primera Infancia del ICBF 

que presentaron manifestación de interés para las diferentes invitaciones de operación de 

los servicios integrales de primera infancia en las 33 regionales del país deberán seguir los 

siguientes pasos para presentar la subsanación a los documentos cargados: 

1. Ingresar a https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/login  

 

2. Buscar en el departamento para el cual presentó su manifestación de interés la 

carpeta subsanaciones. 

 

3. Abrir el archivo Excel y buscar el número del NIT de la persona jurídica que se 

presentó a la invitación e identificar que error debe subsanar y la invitación para la 

cual debe subsanar. 

 

4. Las clases de errores a subsanar son siete (7) a saber: 

a. NIT: El proponente no incluyó el dato del NIT de la persona jurídica habilitada 

en el Banco Nacional de Oferentes de Primera Infancia. Se debe incluir el 

dato del NIT en el Excel y volverlo a cargar en la plataforma 

https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/login  

Nota: Se reitera que para las uniones temporales no es necesario incluir el 

NIT de la unión temporal o consorcio pero SI el NIT de cada uno sus 

integrantes. 

b. Número de manifestación no válido: El proponente no incluyó en su 

manifestación un número válido de invitación por lo que no es posible para 

el ICBF identificar en que proceso quiere participar. Se debe incluir el número 

completo de la invitación en el formato de Excel de manifestación de interés 

incluyendo sus guiones y todos sus dígitos y volver a cargar el documento 

en la plataforma.  

c. Regional no válida: El proponente no registró el nombre de la dirección 

regional del ICBF del proceso al que quiere manifestar su interés. Se debe 

incluir el nombre de la regional en el formato de manifestación de interés y 

volver a cargarlo en la plataforma. 

d. No ha seleccionado un valor de cumplimiento de la infraestructura 

El proponente no marcó ninguna de las siguientes opciones: SI, NO o NO 

APLICA y debe corregir este error marcando la opción que corresponda y 

volver a cargar el formato en la plataforma 

https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/login 

 

e. No ha seleccionado un valor de cumplimiento de talento humano 
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El proponente no marcó ninguna de las siguientes opciones: SI o NO y debe 

corregir este error marcando la opción que corresponda y volver a cargar el 

formato en la plataforma https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/login 

 

 

 

f. La plantilla usada no es válida.  El proponente usó un formato de Excel 

que no corresponde al que se descarga de la plataforma y que fue usado en 

procesos previos de contratación por parte del ICBF. El formato presentado 

por el oferente no cuenta con los campos necesarios de información por lo 

que se solicita que se utilice ÚNICAMENTE el formato que se debe 

descargar de https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/login 

La no subsanación de estos errores correspondientes a la revisión de los criterios de 

verificación inhabilitará al proponente para continuar a la fase de selección en la que se 

otorgarán los puntajes de acuerdo con los criterios de selección establecidos en los 

siguientes actos administrativos en los cuales se describe el proceso de selección para los 

operadores de primera infancia: 

1.  Resolución 5743 del 30 de octubre de 2020 

2.  Resolución 6028 del 18 de noviembre de 2020 

3.  Resolución 6694 del 16 de diciembre de 2020 

 

El plazo para cargar los documentos con las subsanaciones es hasta el lunes 4 de enero a 

las 11:59 p.m. 
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